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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

A If I X o 1

RELACION DE SECRETARIOS DE 31 CAfEGORIA IHrEGRAOOS IN LA ESCALA DIE
fUNCIONARIOS CON HABILITACION DE CARACTgR NACIONAL. SUBESCALA DI _
SECRETARIA-INTERVDCION •

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de la Función Pública, p01 la que se
publica la relación de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional integrados
en la Subesca/a de Secretana-Intervención.

. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
pnmera l.d) del Real. Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y
en uso de las atnbuclOnes que le confiere el artículo 3.0 , 1.4, del
Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero

Esta Dirección General ha resuelto: '

Primero.-Integrar en la Escala de Funcionarios de Administra
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaria-Intervención, a que se refiere el artículo 20 del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, a los funcionarios
pertenecientes al· extinguido Cueryo Nacional de Secretarios de
Tercera Catt:goría y a los pertenecientes a la Escala de Secretarios
de .AY11J?~ento~ extinguiD, que están en posesión de titulación
uDlverslta!1:a sUPf!10r, pub~cándose por separado las relaciones a
fin de facilitar la informaCIón a los interesados.

Segundo.-Dar publicidad a la relación de los funcionarios del
Cuerpo y de la Escala antes citados no integrados en dicha
Subescal~ que quedan habilitados para el desempedo de los puestos
de trabajO a que se refiere la disposición transitoria primera, 2,
apartados e) y d) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Tercero.-Asignar, provisionalmente, número de Registro de
personal a todos los funcionarios integrados y no integrados en
dicha Subescala.
. Cuarto.-Se concede un plazo de quince días hábiles para que los
lI.lteresados puedan efectuar las oportunas reclamaciones en rela
ción con los datos recogidos en las relaciones que se incluyen como
anexos a esta Resolución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Director general, Julián

Alvarez Alvarez.
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Lunes 21 diciembre 1987

ORDEN de 2 de diciem/:.. de 1987 por la que se
incluye a don Jost Velasco Poyatas en cumplimiento 28235
de la sentencia firme de fecha 16 de mayo de 1987.
dictada por la Audiencia Te"iloria/ de Sevilla. en el
anexo 1 de la Orden de 10 de septiembre de 1981.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BOE núm. 304

Lo que digo y para su conocimien~o y efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de mano

de 1982), el Director general de Personal y Servicios,. Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Dma. Sr. Director general de Personal y Servicios y Sr. Jefe de la
Oficina del Ministerio de Educación y Ciencia en Cádiz.

Primero.-Incluir en el anexo 1 a que se refiere la Orden de 10
d. septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado. del 26), a don
José Velasco Poyatas, con la categoría de titular, con destino
provisional en la oficina de este Departamento en Cá.diz.

Segundo.-Don José Velasco Poyatas desempeñará las funciones
de colaboración y apoyo y de orden administrativo, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 5.0 de la Orden de 19 de febrero de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), con efectos 1 de octubre
de 1979.

28234

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de
su publicación en el «.Boletín Oficial del Estado».

la sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla de fecha de
16 de mayo de 1987 determina que don José Velasco Poyates debe
ser incorporado al Cuerpo al que le corresponda integrarse y su
integración deberá hacerse en el escalafón en el lugar que le
corresponda de haber seguido en activo, sin que hubiera producido
el cese que determinó su separación del resto de sus compañeros.

Don José Velasco· Poyatas· fue propuesto por la extinguida
Secretaría General del Movimiento para prestar servicios en
Instituto de Bachillerato en Cádiz, como Profesor de Educación
Cívico-Social y Política, con efectos 1 de octubre de 1973, pro
puesta que fue revocada por el citado Organismo, hecho que fue
recurrido por don José Velasco Poyatas, origen de la sentencia
firme a la Que se da cumplimiento.

La Ley 3/1971, de 17 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado.
del 19) regula el sistema retributivo y de nombramiento del
Profesorado de la extinguida disciplina de Educación Cívico-Social
y Política.

El Real Decreto 2675/1977, de 15 de octubre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27), suspendió la enseñanza de Formación Política
en los Centros de Bachillerato y Formación Profesional, Quedando,
de conformidad con su artículo 2, sin efecto todos los nombramien
tos de los Profesores que venían impartiendo dichas enseñanzas en
dichos Centros estatales.

La disposición adicional de la Ley 19/1979, de 3 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6), establece que el Profesorado de
la extinguida disciplina de Educación Cívico-Social y Política,
cesado por el Real Decreto aludido en el apartado anterior, será
asumido, a partir de 1 de octubre de 1979, en cualquier caso por
la Administración Civil del Estado, respetando los derechos econó
micos, y, en su caso, académicos que les corresponda en la fecha del
Real Decreto antes mencionado.

La Orden de 19 de febrero de 198 I desarrolla la disposición
adicional de la Ley 19/1979, Y establece los términos en que será
asumido este personal.

Por Orden de 10 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), se elevan a defmitivas las relaciones publicadas
por Orden de 20 de mayo de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de junio), relativas al Profesorado de la extinguida disciplina de
Educación Cívico-Social y Política, cesados por Real Decreto
2675/1977, quedando asumidos aquéllos que figuran en su
anexo I.

De conformidad con lo expuesto y en cumplimiento de lo
ordenado por la sentencia de la Audienca Territorial de Sevilla de
fecba 16 de mayo de 1987,

Este Ministerio ha resuelto:


